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24 de Abril de 2023
223/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal a 
“SUPERMERCADO IZAGUIRRE”,  de 
I Z A G U I R R E  TA M A R A  M I C A E L A  y  
D'AGOSTINO ALEJANDRO NICOLAS S.H., de 
domicilio en calle Malvinas Nº 101, de la 
Ciudad de Viale, Provincia de Entre Ríos, 
por la suma de pesos Dieciséis Mil Catorce 
con 92/100 ($ 16.014,92), a favor de las 
p e r s o n a s  m e n c i o n a d a s  e n  l o s  
Considerandos del presente, conforme 
surge de las Solicitudes de Provisión Nº 
36.166, Nº 36.167, Nº 36.168 y Nº 36.169.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

224/23 - Aprueba Cotejo de Precios
Art.1º) Apruébase el Cotejo de Precios Nº 
2.177, convocado en fecha 19 de abril de 
2.023.-
Art.2º) Dispóngase la adjudicación en 
compra de los ítems solicitados al  Señor 
JAVIER OCTAVIO NUZ, de domicilio en Ejido 
de Viale, Provincia de Entre Ríos, por la 
suma de Setecientos Cuarenta y Cuatro Mil 
con 00/100  ($ 744.000,00), conforme 
surge de la Solicitud de Provisión Nº 
24.474.-
Art.3º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

225/23 - Aprueba Cotejo de Precios
Art.1º) Apruébase el Cotejo de Precios Nº 
2.178, convocado en fecha 21 de abril de 
2.023.-
Art.2º) Dispóngase la adjudicación en 
compra de los ítems solicitados al  Señor 
CARLOS FEDERICO FRANK, de domicilio en 
Ejido de Crespo, Provincia de Entre Ríos, 
por la suma de Cuatrocientos Catorce Mil 
con 00/100  ($ 414.000,00), conforme 
surge de la Solicitud de Provisión Nº 
24.483.-
Art.3º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

226/23 - Aprueba Cotejo de Precios
Art.1º) Apruébase el Cotejo de Precios Nº 
2.179, convocado en fecha 21 de abril de 

DECRETOS 2.023.-
Art.2º) Dispóngase la adjudicación en 
compra del ítem solicitado a JORGE 
ALBERTO GELROTH, de domicilio en calle 
San Nicolás Nº 1.257, de la Ciudad de Viale, 
Provincia de Entre Ríos, por la suma de 
pesos Doscientos Tres Mil Quinientos con 
00/100 ($ 203.500,00), conforme surge de 
la Solicitud de Provisión Nº 24.484.-
Art.3º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

25 de Abril de 2023
227/23 - Reconocimiento de viáticos
Art.1º) Autorizar, Ad-Referéndum del 
Honorable Concejo Deliberante, el 
reconocimiento de los viáticos del 
profesional a cargo de brindar las 
campañas de prevención de adicciones en 
instituciones educativas locales, con 
oportuna rendición de cuentas, todo ello 
en el marco de lo establecido en la 
Ordenanza H.C.D. Nº 1522 bis por la cual se 
crea el Plan Municipal de “Prevención 
Comunitaria de Conductas de Riesgo 
Social”.-
Art.2º) Autorizar al Departamento 
Ejecutivo Municipal a realizar las 
adecuaciones presupuestarias dentro del 
presupuesto vigente, a fin de dar 
cumplimiento a lo establecido en dicho 
programa.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

228/23 - Acepta Renuncia
Art.1º) Aceptar a fecha 30 de Abril de 2.023 
la renuncia al Contrato de Locación de 
Servicios presentada por la Señorita 
KAREN ANAHI BERNARDARA, D.N.I. Nº 
39.832.281, por motivos de índole 
personal del agente, y derogar, en 
consecuencia, el Decreto aprobatorio Nº 
021/23, en su parte pertinente.-
Art.2º) Notificar de la medida al nombrado 
con entrega de copia del presente.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

229/23 - Rescinde Contrato
Art.1º) Rescindir, a fecha 10 de abril de 
2.023, el Contrato de Locación de Servicios 
celebrado con Santiago Gonzalo Rafael 
MIRANDA, D.N.I. Nº 46.081.124, Legajo 
Personal Nº 4.593, atento que dicho 
agente presenta faltas injustificadas, y 
derogar, en consecuencia, el Decreto 
aprobatorio Nº 021/23, en su parte 
pertinente.-
Art.2º) Rescindir, a fecha 12 de abril de 

2.023, el Contrato de Locación de Servicios 
celebrado con Santiago FERNANDEZ 
AZCARANTE, D.N.I. Nº 43.294.247, Legajo 
Personal Nº 3.891, atento que dicho 
agente presenta faltas injustificadas, y 
derogar, en consecuencia, el Decreto 
aprobatorio Nº 021/23.-
Art.3º) Rescindir, a fecha 18 de abril de 
2.023, el Contrato de Locación de Servicios 
celebrado con Nicol María de los Milagros 
LOPEZ, D.N.I. Nº 46.081.144, Legajo 
Personal Nº 4.582, atento que dicho 
agente presenta faltas injustificadas, y 
derogar, en consecuencia, el Decreto 
aprobatorio Nº 169/23.-
Art.4º) Notificar de la medida a las áreas 
pertinentes para su conocimiento y toma 
de razón.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

27 de Abril de 2023
230/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal, a SERGIO 
RAMON SILVA, de domicilio en calle Santa 
Fe Nº 327, de la Ciudad de Viale, Provincia 
de Entre Ríos, por la suma de Pesos Tres Mil 
Doscientos Doce con 00/100 ($ 3.212,00), 
a favor del Señor CRISTIAN EZEQUIEL 
GOROZ, de domicilio en calle Castilla Mira 
Nº 654, de la Ciudad de Viale, Provincia de 
Entre Ríos, conforme surge de la Solicitud 
de Provisión Nº 36.182.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

231/23 - Acepta renuncia
Art.1º) Aceptar a fecha 30 de Abril de 2.023 
la renuncia al Contrato de Locación de 
Servicios presentada por la Señorita 
MARIA CAROLINA DECURNEX, D.N.I. Nº 
36.813.419, por motivos de índole 
personal del agente, y derogar, en 
consecuencia, el Decreto aprobatorio Nº 
021/23, en su parte pertinente.-
Art.2º) Notificar de la medida al nombrado 
con entrega de copia del presente.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

232/23 - Autoriza cesión de Nicho
Art.1º) Autorizase la cesión de uso 
exclusivo con carácter oneroso del Nicho 
Nº 2.514 – Fila 3º, que guarda los restos 
mortales de quien fuera en JULIO CESAR 
GIECO, por petición del Señor Víctor 
Emanuel Gieco, comprometiéndose al 
pago de dicha cesión en cinco (05) cuotas 
iguales, mensuales y consecutivas, 
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venciendo la primera de ellas en fecha 10 
de mayo de 2.023.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

233/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por “vía de excepción”, conforme a lo 
expresado en los Considerandos del 
presente y a lo establecido en el artículo Nº 
159, inc. c), Pto.4 de la Ley de la Ley 
Orgánica de  Municipios, artículo Nº 27, 
inc. c) ap.b)-4 de la Ley Nº 5.140 y artículo 
Nº 142, inc. 4) Pto.b) del Decreto 
Reglamentario Nº 795/96 a la Señora 
MARIA BELEN HIRSCHFELD, de domicilio en 
calle Avenida Argentina Nº 1.025, de la 
Ciudad de María Grande, Provincia de 
Entre Ríos, por la suma de pesos Un Millón 
Novecientos Noventa y Un Mil Setecientos 
Cincuenta y Cinco con 59/100 ($ 
1.991.755,59), todo ello de conformidad a 
la Solicitud de Provisión Nº 24.494.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

28 de Abril de 2023
234/23 - Promulga Ordenanza
Art.1º) Promulgase la Ordenanza Nº 
2159/23, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante, en fecha 26 de abril 
de 2.023, por la cual se autoriza al 
Departamento Ejecutivo Municipal a 
otorgar escritura traslativa de dominio a 
favor del Señor Luis Oscar Tovani.-
Art.2º) Dispónese su entrada en vigencia a 
partir del día de la fecha.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

235/23 - Promulga Resolucion
Art.1º) Promulgase la Resolución Nº 
283/23, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante, en fecha 26 de abril 
de 2.023, por la cual se adhiere a un 
proyecto de ley provincial sobre lucha 
contra el bullying.-
Art.2º) Dispónese su entrada en vigencia a 
partir del día de la fecha.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

236/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal, a GABRIEL 
ALEJANDRO SIONE, de domicilio en calle 
Hipólito Irigoyen Nº 460, de la Ciudad de 
Viale, Provincia de Entre Ríos, por la suma 
Ciento Trece Mil Doscientos Cuarenta y 
Siete con 16/100 ($ 113.247,16), a favor de 

la  Señora  VERONICA ALEJANDRA 
TAGLEABUE, de domicilio en calle 
Francisco Ramírez Nº 423 de la Ciudad de 
Viale, Provincia de Entre Ríos, conforme 
surge de la Solicitud de Provisión Nº 
36.224.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

237/23 - Autoriza Cesión de Nicho
Art.1º) Autorizase la cesión de uso 
exclusivo con carácter oneroso del Nicho 
Nº 1.525 – Fila 4º, para ser ocupado en el 
futuro con los restos mortales de MIRTHA 
EDITH del CARMEN MENDIETA, por 
petición de la Señora Concepción Rosa 
D'Agostino, comprometiéndose al pago de 
dicha cesión de contado, habiéndola 
abonado en fecha 26 de abril de 2.023.-
Art.2º) Refrendar por el Señor Secretario 
de Gobierno, Prof. Enzo Fabián Heft.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

238/23 - Aprueba Cotejo de Precios
Art.1º) Apruébase el Cotejo de Precios Nº 
2.181, convocado en fecha 24 de abril de 
2.023.-
Art.2º) Dispóngase la adjudicación en 
compra de los ítems solicitados a la firma 
MARCELO GOTTIG Y CÍA. S.A., de domicilio 
en la Ruta Nacional Nº 12 - km. 404, de la 
Ciudad de Crespo, Provincia de Entre Ríos, 
por la suma de pesos Dos Millones 
Ochocientos Siete Mil Quinientos con 
00/100  ($ 2.807.500,00), conforme surge 
de la Solicitud de Provisión Nº 24.515.-
Art.3º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

239/23 - Aprueba Cotejo de Precios
Art.1º) Apruébase el Cotejo de Precios Nº 
2.182, convocado en fecha 25 de Abril de 
2.023.-
Art.2º) Dispóngase la adjudicación en 
compra del ítem solicitado a OSCAR 
BOLZAN CONSTRUCCIONES S.R.L., de 
domicilio en calle 25 de Mayo Nº 725 de la 
Ciudad de Viale, Provincia de Entre Ríos, 
por la suma de pesos Dos Millones 
Trescientos Noventa y Nueve Mil 
Doscientos con 00/100 ($ 2.399.200,00), 
conforme surge de la Solicitud de Provisión 
Nº 24.516.-
Art.3º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

24 de Abril de 2023
049/23 - Suspende Agente
Art.1º) SUSPENDER por DOS (2) días 
hábiles al agente Marta GABAS, D.N.I. Nº 
17.044.691, Legajo Personal Nº 2.852, por 
violación al artículo Nº 61 incisos a), b) c), y 
f), de la Ley Provincial Nº 9.755 (Estatuto 
del Empleado Público).-
Art.2º) Notificar a la agente Marta Gabás, 
de la presente Resolución a través del Área 
de Recursos Humanos, momento a partir 
del cual comenzará a contarse el plazo de la 
aludida suspensión.-
Art.3º) Notificar al Área de Recursos 
Humanos y a la de Liquidación de haberes 
para que tome razón de la presente.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

25 de Abril de 2023
050/23 - Anticipa Suma
Art.1º)  Autorizase por Contaduría 
Municipal a anticipar la suma de Pesos 
Dieciséis Mil con 00/100 ($ 16.000,00), con 
oportuna rendición de cuentas, al Señor 
Chofer de la Trafic Municipal, DIEGO 
FERNANDO MASDEU, con motivo de cubrir 
gastos de viajes en la Tráfic Municipal.-
Art.2º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento de la presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

27 de Abril de 2023
051/23 - Dispone un Adicional
Art.1º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de abril, para 
el agente Fiama Ayeray REYES, Legajo 
Personal Nº 4.554, por la suma de pesos 
Mil con 00/100 ($ 1.000,00).-
Art.2º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de abril, para 
el agente Héctor Emilio BARRETO, Legajo 
Personal Nº 910, por la suma de pesos Mil 
Quinientos con 00/100 ($ 1.500,00).-
Art.3º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por los 
meses de abril a junio, inclusive, para el 
agente Juan Gabriel D'AGOSTINO, Legajo 
Personal Nº 4.401, por la suma de pesos 
Tres Mil con 00/100 ($ 3.000,00).-
Art.4º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de abril, para 
los agentes Aníbal Maximiliano ALBORNOZ 

RESOLUCIONES
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RODRIGUEZ, Legajo Personal Nº 3.856; 
Walter Omar Gabriel RETAMAR, Legajo 
Personal  Nº 2.226;  Raúl  Alberto 
GAMARRA, Legajo Personal Nº 4.433; Juan 
Gabriel ZARAGOZA, Legajo Personal Nº 
3.797; y Julio César GUEVARA, Legajo 
Personal Nº 173, por la suma de pesos Tres 
Mil con 00/100 ($ 3.000,00), para cada 
uno.-
Art.5º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez y correspondiente al mes de abril, para 
el agente Celia del Carmen MORA, Legajo 
Personal Nº 2.991, por la suma de pesos 
Cuatro Mil con 00/100 ($ 4.000,00).-
Art.6º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, entre los 
meses de abril y junio, inclusive, para el 
agente Mirta Justina PEREZ, Legajo 
Personal Nº 4.114, por la suma de pesos 
Cuatro Mil Veinte con 00/100 ($ 4.020,00).-
Art.7º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de abril, para 
los agentes Nerio Esteban BADARACCO, 
Legajo Personal Nº 1.981; y Lidia Luisa 
LEZCANO, Legajo Personal Nº 2.730, por la 
suma de pesos Cuatro Mil Ochocientos con 
00/100 ($ 4.800,00), para cada uno.-
Art.8º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, entre los 
meses de abril y junio, inclusive, para el 
agente Jemina Ayelén RIFFEL, Legajo 
Personal Nº 4.248, por la suma de pesos 
Cinco Mil con 00/100 ($ 5.000,00).-
Art.9º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de abril, para 
los agentes Anabella Paola HAFFNER, 
Legajo Personal Nº 3.568; María de los 
Ángeles MIRANDA, Legajo Personal Nº 
4.624; José Luis RODRIGUEZ, Legajo 
Personal  Nº 3.275;  Juan Alberto 
MOREYRA, Legajo Personal Nº 4.369; Luis 
Alberto GARCIA, Legajo Personal Nº 1.639; 
y William Fernando ALZUGARAY, Legajo 
Personal Nº 3.891, por la suma de pesos 
Cinco Mil con 00/100 ($ 5.000,00), para 
cada uno.-
Art.10º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de abril, para 
los agentes Daniel Maximiliano GALANTE, 
Legajo Personal Nº 4.107; Antonio Juan 
Alberto GUTIERREZ, Legajo Personal Nº 
3.079; Juan Carlos GUINTER, Legajo 
Personal Nº 3.288; Paulo José GODI, Legajo 
Personal Nº 2.501; y Pablo Sebastián 
ESCOBAR, Legajo Personal Nº 2.741, por la 
suma de pesos Ocho Mil con 00/100 ($ 
8.000,00), para cada uno.-
Art.11º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable por única vez 

y correspondiente al mes de abril, para los 
agentes: Muriel María José TABLADA, 
Legajo Personal Nº 3.001; Francisco José 
Horacio GOROSITO, Legajo Personal Nº 
4.022; Walter Horacio MEIER, Legajo 
Personal Nº 4.575; William Jesús Gabriel 
BRUPBACHER, Legajo Personal Nº 3.948; 
María Silvina RIOS, Legajo Personal Nº 
3.535; Juan José FARIAS, Legajo Personal 
Nº 4.258; Carlos Marcelo MARTINEZ, 
Legajo Personal Nº 952; Lautaro Marcelo 
SANDILLU, Legajo Personal Nº 3.317; José 
Carlos LEINEKER, Legajo Personal Nº 4.338; 
Maximiliano Alexis FARIAS, Legajo Personal 
Nº 4.179; Javier Horacio PEREZ, Legajo 
Personal  Nº  331;  Jorge  Antonio  
RODRIGUEZ, Legajo Personal Nº 2.038; 
Daniel Alberto ALBORNOZ, Legajo Personal 
Nº 2.215; Diego Marcelo ESCOBAR, Legajo 
Personal Nº 2.564; y Rubén César AYALA, 
Legajo Personal Nº 2.910, por la suma de 
pesos Diez Mil con 00/100 ($ 10.000,00), 
para cada uno.-
Art.12º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de abril, para 
el agente Alexis Alejandro LOPEZ, Legajo 
Personal Nº 3.585, por la suma de pesos 
Doce Mil Quinientos con 00/100 ($ 
12.500,00).-
Art.13º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de abril, para 
el agente Carlos Marcelo MARTINEZ, 
Legajo Personal Nº 952, por la suma de 
pesos Quince Mil con 00/100 ($ 
15.000,00), atento haber realizado reparto 
de notificaciones de la Secretaría de 
Ingresos  Públ icos ,  Estadíst icas  y  
Modernización.-
Art.14º) Dispónese un aumento no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de abril, para 
los agentes: María del Valle ROJAS, Legajo 
Personal  Nº 3.858;  César Daniel  
MONTERO, Legajo Personal Nº 818; Nelson 
Rosendo TAGLIABUE, Legajo Personal Nº 
1.973; Ángel Maximiliano PIZARRO, Legajo 
Personal Nº 4.478; Luisina Macarena RION, 
Legajo Personal Nº 4.307; Carlos Alberto 
SCHVINTT, Legajo Personal Nº 197; 
Domingo Andrés FARIAS, Legajo Personal 
Nº 3.578; Jonatán Gabriel SCHVINTT, 
Legajo Personal Nº 4.250; y Luis Elías 
SAAVEDRA, Legajo Personal Nº 76, por la 
suma de pesos Quince Mil con 00/100 ($ 
15.000,00), para cada uno.-
Art.15º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de abril para 
el agente Juan Mauro ACOSTA, Legajo 
Personal Nº 2.441, por la suma de pesos 
Dieciocho Mil con 00/100 ($ 18.000,00).-

Art.16º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de abril para 
el agente Ángel Ramón GIMENEZ, Legajo 
Personal Nº 4.243, por la suma de pesos 
Diecinueve Mil con 00/100 ($ 19.000,00).-
Art.17º) Dispónese un aumento no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de abril, para 
los agentes: Luis AGUILAR, Legajo Personal 
Nº 336; Santiago Desiderio BAIS, Legajo 
Personal Nº 1.076; Tania Macarena 
TABORDA, Legajo Personal Nº 3.914; 
Edgardo Ramón RAMIREZ ,  Legajo 
Personal Nº 266; Darío Sebastián 
AGUILAR, Legajo Personal Nº 1.918; 
Osvaldo Javier GODOY, Legajo Personal Nº 
3.309; Miguel Sebastián REYES, Legajo 
Personal Nº 3.406; Eduardo José 
ALBORNOZ, Legajo Personal Nº 3.863; 
Norberto Daniel ALBORNOZ, Legajo 
Personal Nº 3.864; Jonatán Darío BOVIER, 
Legajo Personal Nº 3.958; Alexis Alejandro 
MASDEU, Legajo Personal Nº 4.047; Saúl 
Matías BARISNAGA, Legajo Personal Nº 
4.096; Franco Matías CRISTALDO, Legajo 
Personal Nº 4.180; Ángel Nahuel 
RAMIREZ, Legajo Personal Nº 4.181; 
Sebastián Edgardo RAMIREZ, Legajo 
Personal Nº 4.285; y Fabio Ariel FLAT, 
Legajo Personal Nº 4.488, por la suma de 
pesos Veinte Mil con 00/100 ($ 20.000,00), 
para cada uno.-
Art.18º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de abril, para 
los agentes Osvaldo César ALZUGARAY, 
Legajo Personal Nº 2.212; y Aníbal Alberto 
VEGA, Legajo Personal Nº 3.879, por la 
suma de pesos Veintidós Mil Quinientos 
con 00/100 ($ 22.500,00), para cada uno.-
Art.19º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de abril para 
el agente Mariano Jesús TROCELLO, Legajo 
Personal Nº 4.003, por la suma de pesos 
Treinta Mil con 00/100 ($30.000,00).-
Art.20º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez y correspondiente al mes de abril, para 
el agente Cristian Ismael MARTINEZ, 
Legajo Personal Nº 1.877, por la suma de 
pesos Cincuenta Mil con 00/100 ($ 
50.000,00).-
Art.21º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, entre los 
meses de abril y junio, inclusive, para los 
agentes Joaquín Emmanuel SIEBENLIST, 
Legajo Personal Nº 4.390; y Silvina Andrea 
BEIDUKAT, Legajo Personal Nº 4.404, por 
la suma de pesos Cuarenta Mil con 00/100 
($ 40.000,00), para cada uno.-
Art.22º) Dispónese un adicional no 
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remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de abril, en 
virtud del reparto de boletas efectuado por 
los agentes que a continuación se detallan, 
a saber:

Evelyn Judith TROCELLO, 
Legajo Personal Nº 4.491, por la suma de 
pesos Tres Mil con 00/100 ($ 3.000,00), 
atento que realizó un (01) reparto;

F i o r e l l a  M a r í a  J o s é  
ALZUGARAY, Legajo Personal Nº 3.616, por 
la suma de pesos Quince Mil con 00/100 ($ 
15.000,00), atento que realizó cinco (05) 
repartos;

Lidia MEIER, Legajo Personal 
Nº 4.140, por la suma de pesos Doce Mil 
con 00/100 ($ 12.000,00), atento que 
realizó cuatro (04) repartos;

José Luis RODRIGUEZ ,  
Legajo Personal Nº 921, por la suma de 
pesos Seis Mil con 00/100 ($ 6.000,00), 
atento que realizó dos (02) repartos.-
Art.23º) Notifíquese a Contaduría 
Municipal para conocimiento y toma de 
razón.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

052/23 - Concede Licencia
Art.1º) Conceder licencia extraordinaria 
sin goce de haberes, por el término de 
cuatro (04) días hábiles, para el período 
comprendido entre el 02 y el 05 de mayo de 
2.023, inclusive, al Agente Municipal, 
Señor EFREN ELOY PALAVECINO, Legajo 
Personal Nº 2.949.-
Art.2º) Hacer saber del contenido de la 
presente a Contaduría Municipal, para su 
conocimiento y toma de razón.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

-------------------------------------------------------
--------------- FIN DE LA PRESENTE EDICIÓN
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